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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS 2023
DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA

PROGRAMA:  FOMENTO DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES FESTIVAS RESPONSABLE PROGRAMA:

CÓDIGO DE PROG 3381 Nombre: Mªdel Valle Martín Miranda

ÓRGANO QUE LO EJECUTA: Cargo: Jefa del Departamento de ferias y festejos.

CÓDIGO ORGÁNICO: C20 Firma: (firma electrónica)

DESCRIPCIÓN PROGRAMA:

OBJETIVOS:

        

INDICADORES: UNIDAD DE MEDIDA CUANTÍA

N.º de convenios suscritos.
N.º de reuniones de coordinación
N.º de procedimientos en concurrencia competitiva.
N.º de bases elaboradas.
N.º de solicitudes por concurso.

El programa fomenta proyectos y actividades del tejido asociativo y de entidades de la ciudad que son de interés general. Establecer las 
bases para los premios de los diferentes concursos dentro del mes de mayo festivo. 

Fomentar proyectos y actividades de interés general de entidades y asociaciones de la ciudad que complementan las competencias 
municipales en materia de promoción, contribuyendo a preservar costumbres y tradiciones populares. Elaborar y ejecutar las bases de 
los diferentes concursos del mes de mayo.

Tramitación de expedientes para la suscripción de convenios nominativos y su justificación.                                                                 
Coordinación con los servicios municipales afectados por los proyectos subvencionados desde la Delegación de Promoción.                 
Apoyo en la difusión de las actividades. Elaboración de las bases reguladoras de los concursos del mes de mayo: Cruces, Rejas y 
Balcones y Patios.
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ANGEL CAMPOS RUFIAN (COORDINADOR GENERAL ORDENACION TERRITORIO) ****685** 08/02/2023 14:48:52 CET
MARIA ANTONIA AGUILAR RIDER (CONCEJALA CON DELEGACIÓN) ****653** 09/02/2023 15:09:07 CET

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
1f2b17d98228d3b284bc879d8948d14050e01497 https://sede.cordoba.es



DOCUMENTO ELECTRÓNICO

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

1f2b17d98228d3b284bc879d8948d14050e01497

Dirección de verificación del documento: https://sede.cordoba.es

Hash del documento: 4a7459ba62e75b088931f7d3b0d16f4d5638753b647fea9ffc4d53cd37503237320e5483ee3348f096f06

cf807e6ad5e6c61a52fa8dded8ffda9a89017ea7a37

Version NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016646_2023_000000000000000000000014252711

Órgano: L01140214

Fecha de captura: 08/02/2023 14:44:06

Origen: Administración

Estado elaboración: Original

Formato: PDF

Tipo Documental: Otros

Tipo Firma: XAdES internally detached signature

Valor CSV: 1f2b17d98228d3b284bc879d8948d14050e01497

Regulación CSV: Decreto 3628/2017 de 20-12-2017

METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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